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 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público el error material producido en la resolución de 
24 de octubre de 2006, por la que se acuerda la conce-
sión de subvenciones en materia de promoción comer-
cial correspondientes al ejercicio 2006 (Asociaciones).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero
de 2006), por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial, 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 24 de septiembre 
de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se declara 
el error material producido en la resolución de 24 de octubre
de 2006, por la que se acuerda la concesión de subvenciones 
en materia de Promoción Comercial, solicitadas al amparo de 
la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Realenga de Almargen a Sierra 
de Yeguas, en su totalidad», en el término municipal de 
Campillos en la provincia de Málaga. VP @1277/05.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Cordel de los Carboneros» 
en su totalidad, en el término municipal de Albaida del 
Aljarafe en la provincia de Sevilla. VP @886/04.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Cordel de Arahal, tramo 3.º, 
desde el fin del deslinde aprobado por resolución de 
la Secretaría General Técnina de 20.10.05 de la Con-
sejería de Medio Ambiente, en las cercanías del Cortijo 
Santa Magdalena, hasta la zona urbana de Morón de la 
Frontera», en el término municipal de Morón de la Fron-
tera en la provincia de Sevilla (VP @555/06). 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria denominada «Realenga de 
Fuente de Piedra» en su totalidad, en el término munici-
pal de Campillos, provincia de Málaga. VP @1282/05.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

04.  Solicitud presentada fuera de plazo o sin firmar o no ajus-
tada al modelo oficial.

05.  No haber presentado alguno de los documentos que de-
ben acompañar a la solicitud, según artículo 9.2 de la ci-
tada Resolución de 25 de noviembre.

06. Incompatibilidad para el disfrute de la beca. 


